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DATOS SOBRE VIOLENCIA Y MALTRATO 
 

2001-2005 
 

MUERTES EN EL AMBITO FAMILIAR  
 
 

DATOS MINISTERIO INTERIOR 
 
 

ANUARIO 2005  
 
 

 
MUERTES PERPRETADAS EN EL AMBITO FAMILIAR 

 
• Autores: 

 
Cónyuge,Excónyuge,Novio,Novia,Compañero/a 
sentimental,hij@s,padre/madre o pariente. 
 
 
 
 

AÑO 2001: 
 

 
• 68 mujeres...............64% 
 
• 38 hombres..............36% 
 
• Total.........................106 

 
AÑO 2002: 

 
• 77 mujeres.............61% 
 
• 49 hombres...........39% 
 
• Total......................126 
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AÑO 2003: 
 

• 84 mujeres.............63% 
 
• 49 hombres............37% 
 
• Total......................133 
 
 
 
 
 
 
 

 
AÑO 2004: 

 
• 79 mujeres.............71% 
 
• 31 hombres............29% 
 
• Total.......................110 
 

 
Año 2005: 

 
• 71 mujeres..............51,8% 
 
• 56 hombres.............48,2% 
 
• Total......................137 
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MUERTES PERPRETADAS POR CÓNYUGE,EXCONYUGE 

 
NOVIO/A,COMPAÑERO/A SENTIMENTAL  

 
AÑO 2001: 

 
• 42 mujeres...............93% 
 
•   3 hombres..............  7% 
 
• Total..........................45 

 
AÑO 2002: 

 
• 52 mujeres................76% 
 
• 16 hombres...............24% 
 
• Total...........................68 

 
AÑO 2003: 

 
• 65 mujeres................83% 
 
• 13 hombres...............17% 
 
• Total.........................78 

 
 
 

AÑO 2004: 
 

• 61 mujer...................87% 
 
• 9 hombres................13% 
 
• Total..........................70 
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AÑO 2005: 

 
• 53 mujeres................84% 
 
• 15 hombres...............16% 
 
• Total.........................63 

 
 
 
 

 
   
 

PERSONAS SUICIDADAS EN SITUACION DE SEPARACION/DIVO RCIO 
 
INE: 1999 ......72 hombres s ......17 mujeres suicidadas. 
 
        2004.......630 hombres…….89 mujeres suicidadas 
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PERSONAS VICTIMAS DE MALOS TRATOS FAMILIARES 
 

FUENTE ANUARIO 2005 DEL M.INTERIOR 
 

 
 

AÑO 2001: 
 

• 24163 mujeres......71,6% 
 
• 9553 hombres.......28,4% 
 
• Total................33716 

 
AÑO 2002: 

 
• 32266 mujeres......63,5% 
 
• 18476 hombres.....36,5% 
 
• Total..................50742 
 

 
AÑO 2003: 

 
• 50087  mujeres........72% 
 
• 19350 hombres........28% 
 
• Total....................69437 
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AÑO 2004: 
 

• 57523 mujeres......73% 
 
• 21109 hombres.....27% 
 
• Total.....................78632 

 
AÑO 2005: 

 
• 59758 mujeres......71,4% 
 
• 23711 hombres.....28,6% 

 
• Total.....................83649 
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INFORME DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  

 
AÑO 2005 

 
 

DENUNCIAS PRESENTADAS: 
 
Total……………………………………      82750 
 
Víctima Hombre:                                         11604 
 
Víctima Mujer:                                            73109 
 
Total………………………………..            84713(no cuadran los datos 
del informe del consejo en este apartado) 
 
 

DENUNCIAS RETIRADAS 
 
Total:……………………………………….  8482 
 
Hombres:1002 
 
Mujer:     7594 
 
Vuelven a no coincidir las sumas. 
 
 

FORMA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 2005 
 

• Nº de Denuncias Resueltas:…………………….  52438 
 

• 1-Absolutarias o sobreseidas…………………….22918 
 

• 2-Condenatorias…………………….. ………….. 15088 
 

• 3-Elevación a órgano competente(vía penal)……14432 
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                 . 
AÑO 2006 

 
 

El 59% de las denuncias por maltrato El 59% de las denuncias por maltrato El 59% de las denuncias por maltrato El 59% de las denuncias por maltrato 
tramitadas de enero a marzo acabaron tramitadas de enero a marzo acabaron tramitadas de enero a marzo acabaron tramitadas de enero a marzo acabaron 
archivadas por los juecesarchivadas por los juecesarchivadas por los juecesarchivadas por los jueces            PERE RÍOS  -  Barcelona  
EL PAÍS  -  Sociedad - 30-06-2006  

 

El 59% de las denuncias por violencia doméstica que se 
tramitaron durante el primer trimestre de este año acabaron 
archivadas por los jueces, sin que ni siquiera se celebrara juicio 
al no encontrarse indicios para continuar el procedimiento o no 
localizar al denunciado. 
Las cifras fueron facilitadas ayer por el Observatorio contra la 
Violencia Doméstica y de Género, que preside Montserrat 
Comas, coincidiendo con el primer año de aplicación de la Ley 
Integral contra la Violencia de Género. Esa estadística oficial 
constata, una vez más, el progresivo aumento de las 
denuncias. De enero a marzo pasados se presentaron 37.504, 
lo que supone un incremento del 5,8% respecto al mismo 
periodo de 2005. De esas, 15.364 seguían tramitándose por los 
juzgados especializados en estos delitos, mientras que otras 
22.140 denuncias ya habían sido resueltas de forma muy 
diversa: 13.072 sobreseídas por uno u otro motivo, 4.062 
remitidas a otro tribunal para que las juzgue y 4.996 casos 
concluyeron en juicios de faltas o sentencias de conformidad. 
De las personas juzgadas, 3.864 fueron condenadas y otras 
1.132 acabaron absueltas. 

Otro dato que también indica la estadística oficial es que 
aumentó un 1,3% las órdenes de protección solicitadas por las 
mujeres durante el primer trimestre, hasta alcanzar las 8.857. 
Fueron concedidas 6.688, los jueces rechazaron 1.858 y otras 
311 estaban pendientes de resolver. 
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Comas realizó ayer un balance positivo del primer año de 
aplicación de la ley, a la que definió como "un acierto". Durante 
la inauguración de un seminario para los 20 jueces españoles 
que ocupan juzgados exclusivos sobre la materia, admitió, sin 
embargo, que existen "disfunciones importantes" en la ley. 
Entre ellas señaló el hecho de que muchos de los 410 juzgados 
que hay en España que combinan los casos de violencia 
doméstica con los casos ordinarios civiles y penales tengan que 
suspender juicios porque los casos de maltrato son prioritarios. 
Con todo, la presidenta del Observatorio afirmó que se han 
cumplidos los objetivos que pretendía la ley. 

Menos triunfalista se mostró la presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, Maria Eugenia Alegret, quien afirmó 
que la creación de juzgados y el aumento de las penas "no es 
la única vía". Por su parte, la presidenta del Tribunal Constitucional, María 
Emilia Casas, indicó ayer, tras la presentación de la Memoria 
anual, que en otoño el alto tribunal abordará las 37 cuestiones 
de inconstitucionalidad sobre violencia de género relativas a 
amenazas y coacciones y algunas sobre órdenes de 
alejamiento. 

 


